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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372 C. G. del P. 

Fecha 22 Noviembre 2021 
Hora de 

Inicio 
9:08 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

11:02 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 9 0 0 2 9 5 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante  

1. Leider Andrés Ramos Novoa, 
en nombre propio y en 
representación de la menor Mía 
Ramos Hoyos 

 
2. Nancy Elvira Romero Díaz, en 

nombre propio y en 
representación del menor Alex 
Miguel Gutiérrez 
RomeroAndrés Felipe Delgado 
Romero 

3. Camila Hoyos Ramírez  
4. Andrés Felipe Hoyos Gómez 

 

CC.1.133.870.37 
R.C.N. 
CC.50.993.192 
RCN 
CC.1.143.880 
CC.1.152.467.76 
CC.1.066.526.47 
 

x  

Apoderada 
Judicial 

Jhoana Zulay Álvarez Ortiz 
cristina@atsjuridicas.com 

 
T.P 119.580 X  

Demandados  

1.Delena Formación S.A.S.  
delenaform@gmail.com 
RL: Leyda Montoya 
 
 
2.Fernando García Sanz  
Nandosanz21@hotmail.com 
3168599913 

Nit 900.844.981 
 
 
 
C.E.532.470 
 

x 
 
 
 
 
x 

 
 
 
 
 

Apoderado 
judicial  

David Alberto Ruiz Jaramillo 
davidalbertoruizjaramillo@gmail.com 
davidruizjaramillo@gmail.com 
Celular:3122860298 
 

T.P 117.198  X  

 

mailto:cristina@atsjuridicas.com
mailto:delenaform@gmail.com
mailto:Nandosanz21@hotmail.com
mailto:davidalbertoruizjaramillo@gmail.com
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ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 

 
 

1. CONCILIACIÓN: 

 

No se llegó a ningún acuerdo. 

 
2.  SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD: 

  
No se encontró ninguna irregularidad. 
 

3. SUSTITUCIÓN PODER. 
 

Se le reconoció personería para representar la parte demandante, a la Dra. Jhoana 

Zulay Álvarez Ortiz. 

 
 

4.  INTERROGATORIO A LAS PARTES: 
 
Se practicaron los interrogatorios a la parte demandante. 
 

5.  CONCILIACIÓN: 

 

La apoderada judicial de la parte demandante indicó que sus poderdantes 

aceptan la propuesta de conciliación planteada por el señior Juez al inicio de la 

audiencia  

 
 

TERMINOS DEL ACUERDO: 
 
 
Se concertó la suma de cuarenta millones de pesos ($40.000.000), por concepto de la 

indemnización total a los demandantes, por todos los perjuicios patrimoniales y extra 

patrimoniales, pasados, presentes o futuros, hayan sido o no demandados en este proceso 

o cualquier otro que por vía legal o jurisprudencial llegare a concretarse por causa del 

fallecimiento de la señora María Alejandra Hoyos Ramírez en accidente  de tránsito 
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ocurrido el 18 de julio del 2019. Esta suma se pagará por la parte demandada, de la siguiente 

manera: 

 

La suma $ 20.000.0000, se entregarán a más tardar el día de mañana, mediante 

consignación a la  cuenta  corriente de la apoderada judicial de los demandantes, Dra. Luz 

Estella Ortiz Ortiz, quien deberá aportar, vía correo electrónico dirigido al apoderado 

judicial de la parte demandada inicial, copia del certificado de cuenta bancaria y copia de 

su cédula de ciudadanía. 

Los $20.000.000 restantes, serán cancelados el 2 de diciembre próximo, en la cuenta de 

dicha abogada, cuando ésta entregue debidamente diligenciado el memorial que será 

enviado por el abogado de la parte demandada, suscrito por todos los actores, dirigido a 

la Fiscalía 127 Seccional Guarne, donde expresen que desisten de la acción penal que se 

adelanta a raiz de la muerte de María Alejandra y que no conocen más personas de mayor 

o menor derechos de los aquí demandantes.  

 

La parte demandada inicial, a su vez, desiste de las pretensiones de la demanda de 

reconvención.  

 

 

 

 
 

 
 

APROBACION ACUERDO CONCILIATORIO 
 

DECISION: 

 
Como  Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado,  

 

RESUELVO: 

 

Primero: Aprobar la conciliación a la que llegaron las partes. 
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Segundo: Advertir que lo conciliado hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 

en caso de incumplimiento de lo acordado. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Librense los oficios respectivos.  

 

Cuarto: Sin costas. 

 

Quinto: Disponer  el archivo del presente expediente.  

 

La presente providencia quedó notificada en estrados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

15 
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INDICE DE LA GRABACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 01:44:08 
 

1 y 2 
 

2. Saneamiento y Control de Legalidad 01: 44:09 a 01:46:04 2 
3. Interrogatorios       01:47:20 a 01:49:39 2 
4. Conciliación 02:10:00 a 02:36:53            2 y 3 


